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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solici tud : 
Partido de la Revolución Democrática (PRO) 
folio de la solici tud: 2234000035918 
Expediente: RRA 0511119 
Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

Ciudad de México, a veintisiete de marzo de dos mil diecinueve. 

VISTO: El estado que guarda el expediente identificado con el numero RRA 051 1119 

relatiVO al recurso de revisión sena lado al rubro, el cual se interpuso en contra de la 

respuesta emitida por el Partido do la Revo lución Democ nitica, se formula resolución 

en atenci6n a los siguientes: 

RESU L TA N DOS 

1, El cinco de noviembre de dos mil dieciocho, a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, la parte interesada requirió en fo rmato elec trónico gratuito, lo 

siguiente 

Oe,cri p<: ión de la solici tud de InformaciÓn: SoliCito la entrega do lo, reqUIsitos y 
documentos que se le pidieron a Elizabeth Segura Oominguez para realizar un registro 
como Precandk:l~ta a la Candidatura de la Delegación náhuac en el proceso Intemo del 
Partido de la RevolUCIÓn Democrática para la elección del siete de junio del dos mil 
quince 

11. El doce de diciembre de dos mil dieciocho, el sujeto obligado a través del oficio sin 

número, del seis de noviembre de dos mil dieciocho, suscrito por la Responsable de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Comisión Electoral del Comité 

EjecutiVo Nacional del Pat1ido de la Revolución Democrát ica, notificó la respuesta 

Siguiente: 

Por medio del presente oIicío y en atención a su solicitud de fecha cinco de noviembre del 
al\o dos mil dieciocho. mediante el cual MI insta demos el tr~m ite correspondiente a la 
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Sujeto obligado ante 01 cual so presont6 la solicitud: 
Partido de la Revolución Democrática (PRO) 
Folio de la solicitud: 2234000035918 
Expodiento : RRA 05 11 /19 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

• ol iC~vd de información INFOMEX-I NAI con nlimero de folio 2234000035918. en la coal 
se insta: 

[T f8nscnpctÓll lntegm de la solicitud de acceso ala in/OfflIsción de mérito] 

Se anexa al presente el 'ACU-CECENI1212301201 4 DE LA COMISION ELECTORAL. 
MEDIANTE EL CUAL SE REALIZAN OBSERVACIONES A LA CONVOCATORIA PARA 
EL PROCESO INTERNO DE SELECCION DE CANDIDATAS Y CANDIDATOS A 
DIPUTADAS y DIPUTADOS LOCALES POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORIA RELATIVA 
y DE REPRESENTACION PROPORCIONAL A LA VII LEG ISLATURA DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, AS! COMO JEFAS Y JEFES 
DELEGACIONALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRÁTICA EN El 
DISTRITO FEDERAL, PARA EL PROCESO LOCAl ELECTORAL ORDINARIO DE 
201 4 2015, en el cual encontrarilt lo 50licilado 

111.- El dieciocho de enero de dos mil diecinueve. la parte inconforme presentó el 

recurso de revisión de trato, expresando al efecto lo siguiente: 

Acto que . e recurre y punto. petitorlo.: El mottvo de inc:onlormidad. es la entrega de la 
inlOfmac;lón que no IXIrrelponde IXIn lo sol ic;ltado por mi persona en la solicitud de 
InfOffilaClÓn IXIn 100to 2234000035918 y rIOmbraáa, como causal de procedencia para este 
recurso en el artic:ulo 148 en su frac;ción V de la Ley Federal de Transparert(:ia y Ac;ceso a 
la Inlormac;lón Publica y por lo cual procede este recurso: ya que, en la contestaci6n de 
fec;ha seis de noviembre de dos mil dieciocho realizada por el sUjeto obligado, se atega 
que se entrega la información solic:~ada. pero dicha infOflTlac;l6n e. diferente a lo soht;ttado 
por mi perllOl1a. 

Al recurso de revisión, el particular adjunt6 escrito libre del dieciocho de enero de dos 

mil diecinueve. dirigido al Comisionado Presidente del Insti tuto NaCional de 

TransparenCta. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; mtSmO en el 

que manifiesta lo siguiente: 
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Sujeto obligado ante el cua l se presentó la solicitud: 
Part ido de la Revolución Oemocrálica (PRO) 
Folio de la solic itud: 2234000035918 
Expediente: RRA 0511119 
Comisionado Ponente; Osear Maurido Guerra Ford 

RECURSO DE REVISION ANTE EL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACION y PROTECCCION DE DATOS PERSONALES DE LA 
SOLICITUD DE INFORMACION CON FOLIO 2234oooo359t8 INGRESADA EN LA 
PLATAFORMA DE TRANSPARENCIA. 

Fundado y motivado en los artlculos 146, 147, 148 Y 149 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la InformaCIón Pública, interpongo este recurso de revisión en 
tiempo y forma y cumplo con los requisitos nombrados en la ley a continuaCiOn: 

1, El sujeto obl igado ante la cual se presentO la solicitud' 

Partido de la Re~0luCi6n Democrética 

11. El nombre del soliCItante que recurre o de su represenlante y, en su caso, del tercero 
interesado, asi como la dileCCIón o medio que ser'lale para recibir nollficaClones: 

t ), ser'lato como medio para recibir notificaCIones el siguiente correo electrónico· 
[ ]@hotmailcom 

11 1. El número de folio de respuesta de la soticitud de acceso. 

22340000359 18 

IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto 
reclamado, o de presenlación de la solrc~ud , en caso de fa lta de respuesta: 

Se me nolllica la respuesla a la soliCItud de infamaCIÓn con folIO 2234000035918 por 
medro de la Plataforma de TransparenCIa, el dia doce de diciembre de dos mil diecIocho y 
estando dentro de los qUince dlas hl!rbi!e. para Interponer este recurso, lo presento ante 
su autoodad fundado y moti~ado en los artlculos cuarto en su fracción quinta y 147 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la InformaCión Pública, presento ante su 
autoridad. constancia digital, del registro en la Plataforma de Transparencia de dicha 
notifi cación: 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la sol icitud : 
Partido de la Revolución Oemocratica (PRO) 
Folio de la solici tud: 2234000035918 
Expodiento: RRA 05 11119 
Comisionado Ponente : Osear Mauricio Guerra Ford 

[C8ptum de pantal/8 de /8 PNT, con 91 Olla/us de OntlTlg8 
de rospuesla a la soJicilua 'olio 22340000359181 

V. El aClo que se recurre: 

La contestadón a la solicitud de infoonación con lol io 223400003591 S realizada por el 
sujeto obligado o por la RMpoosable de Tranlparencia y A<:Ce$o a la Información Publica 
de la Comisión Electoral del Comite EjecutiVo NaCional del Partido óe la RevolUCión 
Democrática de fecha seis de noviembre de dos mil diedocno en una foja 

VI , Las rnones o mollvos de inconformldad-

El motivo de inconformidad, es la entrega de la información que n.o COITesponde con lo 
10Ijc~3do por mi persona en la solic~ud de imormadón con folio 2234000035918 y 
nombrada, como causal de procedencia para este recurso en el art iculo 148 en su 
fracción V de la l ey Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pú~jca y por lo 
cual procede este recurso; ya que. en la contesladón de fecha seis de noviembre de dos 
mil dieciocho realizada por el sujelo obl igado, se alega que se entrega la IIll0rmación 
lOIicitada, pero dicha información es diferente a lo solidtado por mi persona 

VII . La copia de la respuesta que se impllQna y, en su caso, de la notificación 
correspondiente salvo en el caso de respuesta de la solicitud: 

¡Digitalización del o'icio de sin número, del 06 de noviembre de 20 /8, 
madiante el cual se dio respuesta a la solici/ud 'olio 22340000359181 

Pruebas y demás elementos que conSIl:!ere proceclentes someler a Juido del Instituto: 

Ninguno 

IV.- El dieciocho de enero de dos mil diecinueve. el Comisionado Presidente asignó el 

número de eKpediente RRA 05 11 /18 al aludido recurso de revisión y, de conformidad 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la sol icitud: 
Partido de la Revolución Democrática (PRO) 
Folio de la solicilud : 2234000035918 
Expediento: RRA 0511/19 
Comisionado Pononte: Osear Mauricio Guerra Ford 

con el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto. lo turnó al Comisionado Ponente 

Oscar Mauricio Guerra Ford, para efectos del art iculo 156. fracción I de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

V.- El vemticuatro de enero de dos mil diecinueve. el Comisionado Ponente. a través de 

su Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, acordó la admisión 

del recurso de revisión que nos ocupa, requiriendo al Partido de la Revotución 

Democratica para que se man ifestara al respecto. Asimismo, se ordenó hacer del 

conocimiento de las partes su derecho de audiencia y a presentar los argumentos que 

fundaran y motivaran sus pretensiones. asl como el de formular sus alegatos. 

El veintiocho de enero de dos mil diecinueve. a través de la "Plataforma Nacional de 

Transparencia", se notificó el acuerdo sefialado en el párrafo anterior al sujeto obligado, 

y a la parte recurrente. mediante correo electrónico sei'lalado para tal efecto. 

VI.- El diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente a través de 

su Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información , acordó el c ierre de 

instrucción dado que habla precluido el término otorgado para el ofrecimiento de 

alegatos y pruebas de las partes. 

El veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, se nOllficó el acuerdo sefialado en el párrafo anterior lanto al sujelo 

obligado, como a la parte reCl.Jrrenle. 
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Sujeto obligado ante el cual se pre8entó la 80licl tud : 
Partido de la Revolución Democrática (PRO) 
Folio de la 80lici tud : 2234000035918 
Expediente: RRA 05 1 1/19 
Comisionado Ponente: Osear Maurido Guerra Ford 

En razón de que fue debidamente substanciado el expediente y que las pruebas 

documentales que obran en aulaS se desahogaron por su propia y especial naturaleza y 

que no existe diligencia pendiente de desahogo, se O«Ienó emitir la resolución que 

conforme derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO, El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales es competente para conocer del asunto, de 

conformidad con lo ordenado por los articulos 6°, apartado A , fracción VIII de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Transitorio Octavo del Decreto 

por el que se reforman y adiCionan diversas disposiciones de la propia Carta Magna, 

publicado el siete de febrero de dos mil catorce en el Diario Oficia l de la Federación: los 

art iculas 3', fraCCión XIII y el Transitorio Primero de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Publica; así como los artlculos 21 fracción 11, 147, 148, 151 Y 

'56 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica publicada en 

el Diario Oficial de la FederaCión el nueve de mayo de dos mil dieciséis. además de los 

articulas 12, Iracciones 1. Vy XXXV, 18, fracciones XIV Y XVI del Estatuto Orgánico del 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de enero de dos 

mil dieciSiete, 

SEGUNDO, Previa al análisis de fondo de los argumentos formulados en el medio de 

impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso de las causales 

de improcedencia y sobreseimiento del recurso de revisión, por tratarse de una cuestión 
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Sujeto obligado ante el cual so presentó la sol ici tud : 
Partido de la Revolución Democrática (PRO) 
Folio de la solicitud: 2234000035918 
Expediente: RRA 0511119 
Comis ionado Ponente : Osear Mauricio Guerra Ford 

de orden publico y de estudio preferente atenlo a lo eSlablecido en las si9uientes tesis 

de jurisprudencia, emit idas por el Poder Judicial de la Federaci6n que a la letra 

establecen lo siguiente: 

Registro No. 395571 
Localización: 
Ouinta tpoca 
Instancia. Pleno 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Apéndice de 1985 
P~rle VIII 
Materia(s) Común 
TesIs. 158 
Pagina 262 

IMPROCEDENCIA. Sea que las parlel la aleguen o no, debe examlnaf10e plevlamente la 
ploc:edenda del juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden público en el JUIcio de 
garantlas 

Quint ~ Época· Tomo XVI, pág. 1518 Amparo en revisión, Hemnann Walteno. 29 de junio 
de 1925. Unanimidad de 10 votos. En la publ icación no se menciona el nombre del 
ponente. 
Tomo XIX, pág 31 1. Amparo en revillón 2651/25. Páez: de Ronquillo Maria de Jesus. 21 
de B\losto de 1926. Unanimidad de 9 votos En la publicación no le menciona el nombre 
del ponente. 
Tomo XXII , pag t95. Amparo en reVIsión 1301124/1 ra. Fierro Guavara Ignacio. 24 de 
enero de 1928. Unanimidad de 10 votos. En la publicación no se menCiona el nombre del 
ponente 
Tomo XXII , pago 200. Amparo en reVISión 552127. "C. Fernál'ldez: Hnos. y Cla" 24 de 
enero de 1928 Mayorla de 9 votos Disidente F. Diaz: Lombardo En la publicación no se 
menciona el nombre del ponenle 
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Sujeto obligado ante 01 cual so presentó la sol ici tud : 
Partido de la Revolución Democrática (PRO) 
Folio de la sol icitud: 2234000035918 
Expediente: RRA 0511/19 
Comisionado Ponente : Osear Mauricio Guerra Ford 

Tomo XXII. pag 248 Amp~ro en revisi6n 1206127. Cerveceria Moctezuma, S. A. 28 de 
enero de 1928. Unanimidad de 8 votos En la publicación no se menciona el nombre del 
ponente. 
Nol ~ : El nombre del quejoso del promer precedente se publica como Herman en los 
diferentes Apéndices. 

Registro No, 168387 
Loc.lltacIÓn: 
Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente' Semanario Judicial de ta Federación ~ su Gacela 
XXVIII, Diciembre de 2008 
PagIna: 242 
Tesis ' 2a.lJ. 18612008 
Jurisprudencia 
Materia{s) ' Administrativa 

APELACiÓN, LA SALA SUPERIOR DEL TRleUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL ESTÁ FACULTADA PARA ANALIZAR 
EN ESA INSTANCIA, DE OFICIO, LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y 
SOBRESEIMIENTO. 

De los artlculos 72 y 73 de la ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 
Federal, se advierte que las causales de improcedencl. y sobre.eimiento .e refieren 
a cuestiones de orden publ ico, pues a traves de ellas se busca un benerlClo al inter~s 
general, al constituir la base de la regularidad de los actos administra\IVOS de las 
autoridades del Distrito Federal, de manera que los actos contra los que no proceda el 
juicio contenCIOSO adminIStrativo no puedan anular$e. Ahora, SI bl8n es cierto que el 
articulo 87 de la Ley citada eslablece el recurso de apelaCIón, cuyo conocimiento 
corresponde a la Sala Superior de dicho Tribunal. con el Obje to de que revoque, modifique 
o confirme la resolución recurrida, con base en los agravios formulados por el apelante, 
tambi6!'1 lo es que e!'l esa segunda instancia subsiste el principio de que las causas de 
improcedencia y sobresalmlenlo son de orden público y, por tanto, la Sala Superior 
del TribunaL de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal eat' facultads 
para analizarlas, independientemente de qUe se aleguen o no en los agravio, 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
Partido de la Revolución Democrática (PRO) 
Folio de la solicitud: 2234000035918 
Expediente: RRA 0511/19 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

formulados por el apelante, ya que el legislador no ha establecido límite alguno para su 
apreciación. 

Contradicción de tes is 153J2008-S$ Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Noveno y Décimo Tercero. ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 12 de 
noviembre de 2008. Mayoria de cuatro votos. Disidente JI Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguial"lO_ Secretario: Luis Avatos Garc ía. 
Tesis de jurisprudel"lcia 186/2008. Aprobada por la Segul"lda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del diecinueve de noviembre de dos mil ocho. 

Analizadas las constancias que integran el presente recurso de rev isión , se observa 

que el sujeto obl igado no hizo valer causal de improcedencia o sobreseimiento, y éste 

Órgano Colegiado tampoco advierte la actualización de alguna de las previstas en los 

articulos 161, (causales de improcedencia) y 162, (causales de sobreseimiento) de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que resul ta 

procedente entrar al estudio del fondo del asunto. 

TERCERO. Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente 

en que se actúa, se desprende que la resolución consiste en determinar si la respuesta 

emit ida por el sujeto obligado, transgredió el derecho de acceso a la información públ ica 

de la parte recurrente y, en su caso, determina r si resulta procedente ordenar la entrega 

de la misma, de conformidad con lo dispuesto en la Ley en la materia. 

Por razón de método, el estudio y resolución del cumpl imiento de la obl igación del 

sujeto obligado de proporcionar la información solicitada se realizará en un primer 

apartado y. en su caso, las posibles infracciones a la Ley se tratarán en capitulas 

independientes 

P'Oin. 9 de 28 
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Sujeto obligado ante el cual so present6 la solicitud : 
Partido de la Revoluci6n Democrática (PRO) 
Follo de la solicitud: 22340oo0359'8 
Expodiento: RRA 051 1/19 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

CUARTO. A efecto de dilucidar con claridad la controversia planteada , esle Inslituto 

considera pertinente ilustrar el contenido de la solicitud de acceso a la información 

publica que dio lugar al presenle med io de impugnación. la respuesta dada por el sujeto 

obligado recurrido: asl como el agravio esgrimido por el particular, en la siguiente tabla: 

Solicitud Respuesta Agravio 

" parte solicitante El sujeto obligado se pronunció a través de la l a parte recurrente 
requIrió 10& requisitos Comisión Electoral do' Comité Ejecutivo se Inconformó con 
y documentos que se Nacional. misma que sel'laló que el acuerdo " atención 
le pIdieron a Ellzabeth • ACU·CECEN/I2n3Ol2014, " " 

ComiSIón bnndada, 
Segura Domlnguel Electoral, mediante " cual .. realilan sel'lalando OC' lo 
para $1.1 registro como observaciones a la convocatoria para el proceso proporcionado "' precandidata , 

" intemo óe selección de candidatas y candidatos correspondia ~ 
Jefatura " " • diputadas y diputados locales p" 'o. lo solicitado. 
Delegación Tláhuac, principios " mayorla relativa y d, además de que en 
rltspeclo del proceso representaCIÓn proporcional a la VII legislatura .1 oficio " ÍIlterno del Partido de de la Asamblea LegislatIva del Dlstnto Federal, respuesta rerlOre la 

" Revoluci6n asi como Jefas y Jefes Delegaclonales d,1 entrega " " Democrática. para la Partido de la Revolución Democrática en el informaci6n siendo 
eleCCIón del siete de DIstrito Federal, para el proceso local electoral '" ello '" junio '" do. mil ordinario de 2014 2015', era el documento que diferente , lo 
quince. daba atenci~t 1 ~, lo requerido; mIS~~l que solicitado 

ad'untaba SIn ue se 8nelfara el mismo 

Las situaciones expresadas, se hacen fehacientes en la instrumental de actuaciones del 

expedIente. referentes a la solicitud fol io 2234ooo035918. la respuesla y el recurso de 

revisión que obran en el mismo: probanzas que se desahogan por su propia y especial 

naluraleza . a las cuales se les da pleno valor probatorio, y serán anallladas en términos 

del siguiente criterio emitido por el Poder Judicial Federal. obligatorio para ésta 
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Sujeto obligado ante el cual so present6 la solici tud : 
Partido de la Revolución Oemocralica (PRO) 
Follo do la solicitud: 223400003591 B 
Ellpodionte: RRA 0511119 
Comis io nado Pononto: Osear Mauricio Guerra Ford 

auloridad en lérmlnos del artículo 217, de la Ley de amparo, que a continuación se 

inserta: 

~poca DécIma ~poca 
Registro' 160064 
Instancia, Trib,males Colegiados de Clrcuilo 
Tipo de Tesis Jurisprudencia 
Fuente Semanario Judicial de la FederaCIÓn y su Gaceta 
Libro IX, JunIo de 2012. Tomo 2 
Materia{s): Civil 
Tesis: 150 C J/36 (9a,) 
Péglna: 744 

PRueeAS. SU VALORACiÓN eN TÉRMINOS Del ARTiCULO 402 Del CÓDIGO De 
PRoceDI MieNTOS CIViles PARA El DISTRITO FEDERAL. 

el articulo 402 del Código de Procedimientos CIviles para el o;stnto Federal establece que 
los Jueces, al valorar en su conjunto los medios de prueba que se aporten y se admItan 
en una controversia judiCIal, deben exponer cuidadoumente los fundamentos do la 
valoración jurldica realizada y de su decisión, lo que significa que la va loración de las 
probanzas debe eslar delimitada por la lógica y la experiencia, asl como por la conjunción 
de ambas, con las que se conforma la sana critica, como producto dialktlco, a fin de que 
la argumentación y decisIÓn del Juzgador sean una verdadera expreSIón de Justicia, es 
decir, lo suficientemente contundentes para justIficar la determInación judicial y asl 
rechazar la duda y el margen de subjetividad del juzgador, con lo cual es evidente que se 
deben aprovechar "las méximas de la experiencia". que constituyen las reglas de vida o 
verdades de sentido comun. 

Relatados los hechos que generaron la presente con troversia, y advertida que la 

incon formidad de la parte recurrente está encaminada a con trovertir la faUa de entrega 

de parte de la información; lo procedente será determinar si la misma se encuentra 

apegada a la legalidad, o en su caso, le asiste la razón a la parte recurren te . 
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Sujoto obligado anto 01 cual se prosentó la solic itud : 
Partida de la Revolución Democrática (PRO) 
Folio de la solicitud: 2234000035918 
Expediente : RRA 0511/19 
Comisionado Pononte: Osear Mauricio Guerra Ford 

Primeramente, éste Instituto considera pertinente ... erifi car si el Partido de la 

Re ... oluciÓfl Democrática, observó a cabalidad el procedimIento relativo a la atención 

de las solicitudes de acceso a la información , previsto en el articulo 133, de la Ley 

Federal de Acceso a la Información Pública, el cual seMla lo siguiente: 

Articulo 133. las Unidad'" de Transparencia deberlln garantl.ur qua las solici tudes 
.. turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la informaCIón o deban 
tenerla de acuerdo a sus facuHades, competencias y funCIones, con el objeto de que 
realieen una búsqueda exhausti ... a y razonable de la información solic itada. 

Del contenido de la disposición legal antes citada. se desprende que para la gestión de 

las solicitudes de acceso a la información pública que son presentadas ante los sujetos 

obligados constrenidos al cumplimiento de la Ley en la maleria. sus Unidades de 

Transparencia se encuentran obligadas a turnarlas a las unidades administrativas 

competentes que pudieran conlar con la información requerida, de acuerdo a sus 

facultades y atribuciones , 0110 con 01 objoto do quo realicen una búsqueda 

exhaustiva. 

En ese contexto, es dable sena lar que del análisis a las constancias que obran en el 

expediente formulado con la interposición del presente recurso de revisión. se advirt ió 

que la unidad administrati ... a del sujeto obligado que se pronunció respecto de la 

solicitud. fue la Comisión Electoral del Comité Ejecutl"'o Nacional; por tanto, resulta 

pertinente analizar el marco normati ... o aplicable al sujeto obligado, con la final idad de 

dilucidar si tal unidad administrativa resulta ser la timca facultada para conocer y 

pronunciarse sobre la información de interés de la parte recurrente o. en su caso, 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solic itud : 
Part ido de la Revolución Democrática (PRO) 
Folio de la solici tud: 2234000035918 
Expediento: RRA 05 11/19 
Comisionado Po nente: Osear Mauricio Guerra Ford 

advert ir si existen otras que, por sus atribuciones y competencias pudieran 

pronunciarse respeclo de lo sol icitado. 

A l respecto, en el Estatu to del Partido de la Revol ució n Democ ratiea ' , se dispone 

lo siguiente: 

Articulo 34. l a estructura orgánica del Part ido contará con las instancias colegiadas de 
direcci6n, representaci6n y ejecutivas siguientes: 

X. Comité Ejecuti vo Nacional; 

Articu lo 99. El Comité Ejecutivo Nacional es la autoridad superior del Part ido en el pais 
entre Consejo y Consejo. 

Articulo 103. Son funciones del Comité Ejecutivo Nacional las siguientes: 

s) Proponer al Consejo Nacional los criterios para definición de candidaturas de no 
rea lizarse por voto universal, directo y secreto; 

ee) Organizar, resguardar y pone. a disposición la información pública que posea o emita, 
en términos de lo dispueslo en Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley General de 
Part idos Políticos, el Reglamento de Transparencia del Part ido y de los Lineamientos 
Generales para la Organización y Conservación de los Archivos emitidos por las normas 
en la materia: 

, Para su coo su~.a a lravé! del lnk; http;/1Iwow pro OOI,mx/dogJmenl9@asi:m!ESTATUTQ,OOI 
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Sujoto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
Partido de la Revolución Democrática (PRO) 
Follo de la solicitud : 2234000035918 
Ellpedionto: RRA 0511/19 
Comisionado Ponente: Osear MauriciO Guerra Ford 

ArtJculo 158, Los integrantes de la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional 
tendrán la responsabilidad de organizar los prDCeS05 electorales de acuerdo a lo 
establecido en el presente ordenamiento, pero siempre en coadyuval1Cla con el Comité 
Ejecutivo Nacional 

Sin embargo lo anterior, para el caso de las eleCCiones internas del Partido el Comité 
EJOCUbvo Nacional podrá aoIic~ar al órgaoo electoral federal o estatal que organice y 
reahce las eleCCiones o, en su caso, para la ejecuCIÓn de aquellas actMdades sensibles 
de la elección interna, mismas que seran determinadas por el propio Comité EjecutiVo 
Nacional, se podra solicitar a institucionee externas para que éstas realicen dichas 
actividades 

Articulo 273, Las reg las que se observarán en todas lélS eleCCiones son 

al Todas 1 ... elecciones, nacionales estatales y municipales serán organizadas por la 
ComiSión Electoral del Comité Ejecutivo NaCional en términos que defina el Comité 
EjecutiVo NaCional; 

bl La emisión de la convocatoria para cargos de elección popular del ámbito que se trate, 
deberá observar las disposiciones y plazos establecidos en la legislación electoral 
correspondiente relativos a los procesos de selección Interna de candidatos a cargos de 
elección popular; 

De acuerdo a la transcripción anterior, es dable senalar que, en principio, el Partido de 

la Revolución Democrática cuenta dentro de su estructura orgánica con instancias 

colegiadas de dirección, representación y ejecutivas, entre las que se encuentra el 

Comité Ejecutivo Nacional, quien es la autoridad superior del Partido en el país entre 

Consejo y Consejo Dentro de sus atribUCiones entre otras, se encuentran la de 
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Sujoto obligado anto 01 cual se presentó la solicitud : 
Partido de!a Revolución Oemocrética (PRO) 
Folio de la solicItud: 2234000035918 
Expediente: RRA 0511 /19 
Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

proponer al Consejo Nacional los criterios para definición de candidaturas a realizarse. 

ademés de organizar. resguardar y poner a disposición la información pública que 

posea o emita: asimismo. se obtuvo que la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo 

Nacional es quien tiene la responsabilidad de orga nizar los procesos electora les. 

siempre en coadyuvancia con dicho Comité. puesto que es quien define los términos de 

las mismas. 

En tenor de lo anterior. es que se tiene que el Partido de la Revolución Democrética 

cumplió con el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados para la atención 

de las solicitudes de accesos a la información. establecido en la Ley Federal de 

Transparencia V Acceso a la Información Pública: ello asl. Va que tal como se advirtió. 

agotó la búsqueda de la Información on la unidad admInistrativa competente V 

facultada para pronunciarse al respecto, en razón de que la misma es quien conoce . 

detenta y le concierne intrlnsecamente la información materia de la solicitud. tal como 

quedó establecido en lineas anteriores. 

Determinado lo anterior. y retomando el análisis de la respuesta brindada. cabe 

recordar que el requerimiento del hoy recurren te consiste en que. se le informe sobre 

los regUlsitos y documentos gue se le pidieron a Elizabeth Segura Domlnguez para su 

registro como precandidata a la Jefatura de la Delegación Tláhuac. respecto del 

proceso interno del Partido de la Revolución Democrática. para la elección del siete de 

junio del dos mil guince. En atención a ello. el sujeto obligado mediante oficio le 

manifestó que el Acuerdo 'AC U-CECENI12123012014. de la Comisión Electoral. 

mediante el cual se realizan observaciones a la convocatoria para el proceso interno de 

selección de candidatas y candidatos a diputadas y diputados locales por los principios 
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Sujeto obligado ante et cual so presentó la solicitud: 
Partido de la Revolución Democrática (PRO) 
Folio de la solicitud : 2234000035918 
Expediente: RRA 0511/19 
Comisionado Ponente: Oscar Maurlcio Guerra Ford 

de mayoria relativa y de representación proporcional a la VII Legislatura de la Asamblea 

Legislativa del Oistrito Federal. asl como Jefas y Jefes Delegacionales del Part ido de la 

Revolución Democrática en el Oistrito Federal. para el proceso local electora l ordinario 

de 2014 '2015", era el documento que daba atención a lo requerido. y sobre el cuatte 

refirió su remisión. 

Ante ello, la parte recurrente se dolió manifestando que lo proporcionado no 

correspondla con lo solicitado. puesto que en el ofiCIO de respuesta se referla la 

entrega de la informaci6n. siendo que ello era diferente a lo solicitado. 

En ese sentido, del análisis a la atención proporcionada a la solicitud de Información 

que nos ocupa, lo pnmero que se advierte es que, el Partido de la Revoluc ión 

Democrática, no adjuntó el documento que alude daba atención a lo requerido , 

a saber el Acuerdo 'ACU,CECEN/12123QJ2014", de la Comisión Electoral. mediante el 

cual se realizan observaciones a la convocatoria para el proceso interno de selección 

de candidatas y candidatos a diputadas y diputados locales por los principios de 

mayorla relativa y de representación proporcional a la VII Legislatura de ta Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, asl como Jefas y Jefes Delegacionales del Partido de 

la Revolución Democratica en el Distrito Federal (hoy Ciudad de México), para el 

proceso local electoral ordinario de 2014 '2015, ta l como lo puntualizó en el oficio de 

respuesta sin número. del seis de noviembre de dos mil dieciocho. suscrito por la 

Responsable de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Comisión 

Electoral del Comité Ejecutivo Nacional del sujeto obligado. 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solici tud : 
Partido de la Revolución Democrática (PRO) 
Folio de la so licitud: 2234000035918 
Expediente: RRA 051 1/19 
Comisionado Ponente : Osear Mauricio Guerra Ford 

En tal contexto, vistos los términos de la respuesta del sujeto obl igado, es posible 

determinar que la atención brindada al requerimiento de información, no contiene todo 

lo solicitado: puesto que , tal como quedó asentado, no se remitió el documento o 

instrumento legal en donde se encontraba contonida la información requerida y 

de especial de interés del ahora recurrente. 

Consecuentemente, la respuesta en estudio rompió con el principio de 

exhaustividad que debe revestir el acto administrativo, mismo que se traduce en 

materia de acceso a la obligación, en que ' los sujetos obligados deben emitir sus 

pronunciamientos a cada uno de los puntos que el particular requiere, con el propósito 

de generar cert idumbre y validez en dichas respuestas. Sirve como apoyo a lo anterior, 

el Criterio 02117 emit ido por el Pleno de éste Instituto, mismo que seriala a la letra lo 

siguiente 

Congruencia y e~haus tividad . Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la 
información, De conformidad con el articulo 3 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de apl icac ión supletoria a la ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública , en términos de su articu lo 7: todo acto administrativo debe 
cumplir con los principios de congruencia y oxhaustividad. Para el efect ivo ejercicio 
del derecho de acceso a la información, la congru enCia implica que exista concordancia 
entre el requerimiento formulado por el partiCular y la respuesta proporcionada por el 
sujeto obl igado; mientras que la oxhaustlvidad signifi ca que dicha respuesta se refiora 
expresamente a cada uno de los puntos solicitados, Por lo anterior, los sujetos 
obligados cumplirán con los principios de congruencia v exh¡¡ustividad, cuando las 
respuestas gue emitan guarden una re lación l6gica con lo solicitado V atiendan do 
manera puntua l y ellprosa, cada uno de los conten idos de Información 

I ~nfas i s afiad ido) 
Resoluciones: 
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Sujeto obligado ante el cua l se presentó la solititud : 
Partido de la Revoluci6n Democratica (PRO) 
Folio do la solititud: 2234000035918 
Expediente : RRA 05 11/19 
Com isionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

• RRA 0003/16. Comisió"" Nacional de las Zonas Áridas. 29 de Junio de 2016 Por 
unanimidad Comisionado Ponente Osear Mauricio Guerra Ford. 

o RRA 0100/16. S,ndicato Nacional de Trabajadores de la Educación. 13 de julio de 2016 
Por unanimIdad ComlSlOflada Ponente Areli Cano Guadíana . 

• RRA 1419/16. Secrelar'a de Edutaci6n públic.a 14 de septiembre de 2016. Por 
unanimidad. Comisionado Ponenle Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 

De acuerdo a lo anterior, se advierte que todo atto administrativo debe apegarse al 

princIpio de exhaustividad. entendiéndose con ello que se debe realizar un 

pronunciamiento expreso sobre cada uno de los puntos solicitados, lo que en materia 

de transparencia y acceso a la información publica se traduce en que las respuestas 

que emitan lo. su jetos obligados deberán atender de manera puntual, eJtprosa y 

categ6rica cada uno de los contenidos de informaci6n. a fin de satisfacer la 

solicitud correspondiente. lo que en el presente caso ocurrió. 

Por tanlo, se puede determinar que el Par1ido de la RevolUCión Democrática (PRO). n2 

satisfizo a cabalidad el requerimiento informat ivo de la parte recurrente, vulnerando asi 

su derecho de accoso a la información. En razón de ello, es dable calificar como 

fundado el agravio esgrimido por el particular. mediante el cual se duele de la no 

entrega de la informaci6n requerida, tal como lo aludia el sujeto obligado. 

Una vez determinado lo anterior, en este punto cabe destacar que, tal como 

propiamente lo enfaliz6 el Partido de la Revolución Democrática, a través de su oficio 

de respuesta. reconoció detentar la información requerida y de especial interés del 

particular. esto al senalar que, lo gue daba atención a la solicitud era el acuerdo "ACU· 

CECEN/121230!201 4 de la Comisión Elecloral, mediante el cual se realizan 
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Partido de la Revolución Democrática (PRO) 
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Comil ionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 
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obseNaciones a la convocatoria para el proceso inlerno de selecci6n de candidatas y 

carldidalos a diputadas y diputados locales por los principios de mayorla relativa y de 

representaci6n proporcional a la VII Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, asl como Jefas y Jefes Delegacionales del Partido de la Revolución 

DemOCfática en el Distrito Federal. para el proceso local electoral ordInario de 

2014 ,2015". 

En ese contexto, y advertido que el sujeto obligado fue puntual en identificar el 

documento que daba atenci6n al requerimien to, es dable resaltar que este Instituto con 

la finalidad de abundar sobre la información peticionada por la ahora parte recurrente, 

reallz6 una búsqueda de información pública respecto del o los inslrumentos legales 

que dIeran cuenta sobre los reqUisitos y documentos necesarios para ser precarldidato 

a una dentro de un proceso interno del Partido politico que nos ocupa ello para la 

ocupaci6n de un cargo de elección en el ano de dos mil quince. 

'00 ,,' que, d. 
" 

consulta ., hipeNinculo 

hltp:/Iprdcdm_.or9·mxlCQnvQcatoriaslCONVQCATQRIA%2012%20DIC,pdf. 

correspondienle al portal electrónico del Partido de la Revoluci6n Democrática (PRO), 

mismo que se trae a cuenta como hecho notorio, de conformidad COn la tesis del Poder 

Judicial de la Federación con el rubro 

LocalizaCIón: IDa. Epoca, 
Tnbunales Colegiados de CIrCl.uto, S J F Y su Gaceta; 
Tomo XXVI. 
Noviembre de 20 13 
Tomo 2; Pág, 1373, 
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Sujeto obligado ante el cual so prosentó la solicitud : 
Partido de la Revoluci6n Oemocratica (PRO) 
Folio de la solicitud: 2234000035918 
Expediente: RRA 0511119 
Comisionado Pononte: Osear Mauricio Guerra ford 

Tesis. I 30 C 35, Tesis aISlada 

PÁGINAS WEB O ELECTRONICAS. SU CONTENIDO ES UN HECHO NOTORIO Y 
SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN UNA DECISION JUDICIAL. 

Los datos publicados en documentos o paginas situados en redes informáticas 
constituyen un hecho notono por formar pane del conocimiento público a través de tales 
medios al momento en que se dicta una resolución Judicial. de conformidad con el a" lculo 
88 del Código Fedefal de Procedimientos CivilOl. El acwso al uso de Internet para buscar 
informaCIÓn sobre la eXIStenCia de personas mOfales, establecimientos mefcanliles, 
domicilios y en general cualquier dato publicado en redes informáticas, forma parte de la 
cultura normal de sectores especi fi cos de la sociedad dependiendo del llpo de 
informacJ6n de que se tra te. De ahl que. si bien no es posible afirmar que esa información 
se encuentra al alcance de todos los sectOfes de la looedad, lo cierto es que si es 
posible determinar.i por el tipo de datos un hecho forma pane de la cuHura normal de un 
sector de la SOCiedad y pueda ser considerado como I'lOtorio por el juzgador y, 
consecuentemente. valorado en una decisión judicial. por tratarse de un dato u opinión 
común irn:l iscutible. no por el número de personas que conocen ese hecho, sino por la 
notoriedad, acwsibilidad, aceptación e imparcialidad de este conocimiento. Por tanto, el 
contenido de una página de Internet que reReja hechos PfoplOS de l.JIla de las partes en 
cualqul8r juicio, puede ser tomado como prueba plena, a menos que haya una en 
contrario ql,le no fue creada por orden del interesado. ya que se le reputará autor y podrá 
perjudicarle lO que ofre.lca en sus términos 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO 
Amparo an revisión 36512012. Mardygras, SA da C V. 7 de diciembre de 2012. 
Unanimidad da votOI. Ponante: Neófito López Ramos. Se<:retaria: Ana lil ia Osorno 
Arroyo. 

De la consulta a dicho Porta l. se obtuvo lo siguiente: 

PiglM 20 de 28 



Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud : 
Partido de la Revolución Democrática (PRO) 
Folio do la solicitud: 2234000035918 
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Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la lolicitud: 
Partido de la Revolución Democrática (PRO) 
Folio de la solicitud : 2234000035918 
Expedionte: RRA 0511/19 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 
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De acuerdo a ¡as capturas de pantalla que preceden . se advierte que 01 documonto 

consultado a través del link anteriormente sena lado. refiere a la ·Convocatoria para el 

proceso interno de selección de candidatas y candidatos a d iputadas y dipulados 

locales por los principios de mayoría relativa y de representación proporcional a la VII 

Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, as! como Jefas y Jefes 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la so licitud; 
Partido de la Revolución Democrática (PRO) 
Follo de la solici tud : 2234000035918 
Expediente: RRA 0511119 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Delegacionales del Partido de la Revolución Democrática en el Distrito Federa l, para el 

proceso local electoral ordinario de 2014·2015". en el cual tal como se observa. se 

establecen las bases, condiciones, requisi tos y documentación para el ejercicio 

interno de elección de candidatos del sujeto obligado paril cargos de diputación y 

Jefaturas Delegacionales, re lativo al periodo electoral ord inario de dos mil 

calorce y dos mil quince 

En ese conteKlo, y tomando en cuenta que lo solicitado por la ahora parte recurrente 

son los requisitos y documentos que se le pidieron a El izabeth Segura Domlnguez 

para su registro como precandldata a la Jefatura de la Delegación Tláhuac, 

respecto del proceso interno del Partido de la Revoluc ión Democrática, para la 

eleccjón del siele de junio del dos mil guince: es que se tiene que, d icho documenlo 

contiene la información requerida y de especiat interés del particular 

y no es óbice a lo anterior el sellalar que, si bien el sujeto obligado en su respuesta , 

puntualiz6 el documento con el que se daba atenci6n a la prelensi6n informativa del 

particular, identifi cándolo como el "Acuerdo ACU-CECEN/12f230I2Q14, de la Comisi6n 

Electoral, med iante el cual se real izan observaciones a la convocatoria para el proceso 

interno de selección de cand idatas y candidatos a diputadas y diputados locales por los 

principios de mayorla relativa y de representación proporcional a la VII Legislatura de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, asl como Jefas y Jefes Oelegacionales del 

Parlldo de la Revolución Democrática en el Distrito Federal, para el proceso local 

electoral ordinario de 2014·2015", siendo gue lo propio era aludir y entregar la propia 

"Convocatoria"; también lo es que, tal instrumento legal, se advierte como 

complemento del antorior, pues tal como se desprende en este se pueden contener 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud : 
Partido de la Revolución Democratica (PRO) 
Folio de la solicitud : 2234000035918 
Expediente: RRA 0511 /19 
Comisionado Ponente : Osear Mauricio Guerra Ford 

observaciones, modificaciones yl o prEK:isiones de dicho ejercicio de elección 

interna del sujeto obligado_ 

En esa inteligencia, y de acuerdo a lo vertido en lineas anteriores, lo procedente es que 

el Part ido de la Revolución Democratice (PRO). proPOrcione, tanto el documento que en 

su atención inicial fue omiso en proporcionar, a saber, el Acuerdo 'ACU

CECEN"212301201 4 de la Comisión Electoral, asl como la 'Convocatoria para el 

proceso interno de selección de candidalas y candklatos a d'putadas y diputados 

locales por los principios de mayorla rela tiva v de representación proporcional a la VII 

Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, asl como Jefas y Jefes 

Delegacionales del Partido de la Revolución Democrat ica en el Distrito Federal para el 

proceso local electOral ordinariO de 2014'2015", o bien, senale el lugar y medio para su 

obtención , de acuerdo a lo previsto en el art iculo 132, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En consecuencia, y conforme a lo expuesto a lo largo del presente Considerando 

Cuarto, este Instituto determina que es procedente y ajustado a derecho, MODIFICAR 

la respuesta del sujeto obligado, e instruirte que: 

,¡ Entregue al particular, el Acuordo ACU-CECEN/12f230f2014 de la Comisión 

Electoral, mediante el cual se realizan observaciones a la convocatoria para el 

proceso interno de selección de candidatas y candidatos a diputadas y diputados 

locales por los principios de mayor1a relativa y de representación proporcional a la 

VII Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, así como Jefas y 



I ... ~u'o :-.·..,""'.' 4' 
T ...... ....... M«..,. '" 
'n'o",,,,,;oo, j''''',,,m "< 

n . ... p,,,,,,,,, ... 

Sujeto obligado ante el cual so presentó la solic itud : 
Part ido de la Revolución Democrática (PRO) 
Folio de la solic itud: 2234000035918 
Expediente: RRA 0511/19 
Comisionado Ponente: Osca r Mauricio Guerra Ford 

Jefes Delegacionales del Partido de la Revolución Democrática en el Distrito 

Federal, para el proceso local electoral ord inario de 2014·2015: asi como, la 

Convocatoria para el proceso interno de selección de candidatas y 

candidatos a diputadas y diputados locales por los principios de mayoria 

relativa y de representac ión proporcional a la VII Legislatura de la Asa mblea 

leg islativa del Distrito Federal, asi como Jefas y Jefes Delegac ionales del 

Partido de la Revolu t: ión Demot:rátit:a en el Distrito Federal, para el proceso 

lot:al electoral ordinario de 2014·2015 

Respecto de la modalidad de entrega de la información, deberá real izarse a través de la 

dirección de correo electrónico proporcionada por el recurrente para efecto de olr y 

recibir notificaciones, ello en virtud del momento procesal en que se actúa, 

Finalmente , con fundamento en el art iculo 165 de la ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, se debe informar a la parte recurrente que, en caso de 

estar inconforme con la presente resolución. puede impugnarla ante el Poder Judicial 

de la Federación. 

QUINTO. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que servidores públicos del 

sujeto obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tan to, no ha lugar a dar vista a su 

Órgano Interno de Contro l. 

Por los anteriores argumentos y fundamentos legales se: 

Página 2~ ele 18 
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Sujeto obligado anto et cual le present6 la solic itud : 
Partido de la Revoluci6n Democrática (PRO) 
Folio do la solici tud : 2234000035918 
Expediente: RRA 0511119 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

RESUELVE 

PRIMERO. Por las razones expuestas en el Considerando Cuarto y con fundamento en 

lo que establece el artlcuto 157. fracci6n 111, de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Publica, se MODIFICA la respuesta del Partido de la 

Revolución DemocrátIca (PRO). 

SEGU NDO. Con fundamento en el artículo 157, ultimo párrafo. de la Ley Federal de 

TransparenCIa y Acceso a la Información Publica, se instruye al sujeto obligado para 

que en un término no mayor de diez días hAbiles , contados a partir del dla hábil 

siguiente al de su notificación. cumpla con la presente resoluci6n y, en el término de 

ttes d ias hábiles contados a partir del dia hábil siguiente a aquél en que haya dado 

cumplimiento, informe a este Instituto, lo anterior con furx:lamento en el art iculo 159, 

párrafo segundo de la Ley aludida . 

TERCERO. Con fundamento en el artículo 169. de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Publica se apercibe al sujeto obligado que. en caso de negarse 

a cumplir la presente resolución o hacerto de manera parcial. se actuará de 

conformidad con lo previsto en los artlculos 171, 174, 182 Y 183 de la Ley en la materia. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno para que, a través de la 

OirecciOn General de Cumplimientos y Responsabilidades de este Instituto, verifique 

que el sujeto obligado cumpla con )a presente resoluciOn y dé el seguimiento que 

Pagina 26 <le 28 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solici tud: 
Partido de la Revolución Democrática (PRO) 
Folio de la solicitud ; 2234000035918 
Expedionte: RRA 0511119 
Comisionado Ponente; Osear Mauricio Guerra Ford 

corresponda, de conformidad con lo previsto en los articulas 21 , fracción V; 170 Y 171 

de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informaci60 Pública. 

QUINTO. Se hace del conocimiento de la hoy recurrente que, en caso de encontrarse 

insatisfecha con la presente resolución. le aSlsle el derecho de impugnarla ante el 

Poder Judicial de la Federaci60, con fundamento en lo previsto en el articulo 165 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica, 

SEXTO. Con fundamento en los artlculos 149. fracción 11, y 159 de la ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Publica. notifiquese la presente resolución a la 

particular en la dirección sena lada para tales efectos, y a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia. al Comité de Transparencia del sujeto obligado, a través de 

su Unidad de Transparencia. 

SÉPTIMO. Se pone a disposición del recurrente para su atención el teléfono 01 800 

TELINAI (835 4324) Y el correo electrónico vigilancia@inai.org.m~ para que comunique 

a este Inslituto cualquier incumplimienlo a la presente resolución, 

OCTAVO. Háganse las anotaciones correspondientes en los regis tros respectivos 

As!' por unanimidad. lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto NaCional de 

Transparencia. Acceso a la InformaCión y Protección de Datos Personales. Francisco 

Javier Acuna llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca lIlia Ibarra Cadena, 

Rosendoevgueni Monterrey Chepo\l y Joel Salas Suárez con \loto particular, siendo 
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Sujeto obligado ante el cual se present6 la solicitud : 
Partido de la Revolución Democrática (PRO) 
Follo dala solicitud : 2234000035918 
Expediente: RRA 0511/19 
Comisionado Ponento: Oscar Mauricio Guerra Ford 

ponente el segundo de los mencionados. en sesión celebrada el veintisiete de marzo de 

dos mil diecinueve. ante Hugo Alejandro C6rdova Olaz. Secretario Técnico del Pleno. 

Francisco Javier Acufla Llamas 

Osca r Maurl 10 Guorra Ford 
Comisionado 

Hugo Alejandro Córdo'va Diaz 
Secretaro Técn ico del Pleno. 
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Sujeto obligado: Partido de la RevoluCión 
Democrática 
Folio: 2234000035918 
Expodiente: RRA 051 1/19 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra 
Ford 

Voto particular del Comisionado Joel Salas Suárez, elaborado con 
funda monto en el articulo 18. fra ccionos XII y XV del Estatuto Orgánico del 
Ins tituto Nacional de Transparoncia. Acceso a la Información y Protección de 
DalOS Personales, respecto de la resoluc ión del recurso de revisión número 
RRA 0511 /19, interpuesto en contra del Partido de la Revolución Democrática, 
votado en la sesión plenaria de fecha 27 de marzo de 2019. 

En relaci6n con este caso. la mayorla de miS colegas integrantes del Pleno de este 
InstJl l'to consideró procedente MODIFICAR la respuesta emitida por el Partido de 
la RevolUCión Democrática e instrUirle a que enlregara el Acuerdo ACU
CECEN/1212301201 4 de la ComiSión Electoral y la Convocatoria para el proceso 
mterno de selección de candidalas y cand idatos a diputadas y diputados locales. 

Se llegó a dicha conclusión, tras desarrollar un anélisis respecto de la entrega de 
información que no se correspondió con lo solicitado. así como de la entrega de 
información incompleta. 

Sin embargo. emito mi voto particular. ya que no esloy de acuerdo con el anélisis 
realizado. Lo antenor. toda vez que. en su recurso de reviSión. el particular impugnó 
únicamente que la información no se correspondió con lo que soliciló. no asi la 
entrega de mformación incompleta 

Al respecto. el articulo 93 de la Ley Federol de ProcedimIento Administra/ivo. 
supletoria en la materia. ordena que no se pueden revocar o modificar los actos 
administrativos en la parte no impugnada por el recurrente_ 

Ello. pues las resoluciones del Instituto deben limitarse a resolver sobre lo 
e)(presamente impugnado por los recurrentes. pues. lo contrario. implica que se 
desborde la litis del asunlo. 

Tomando en cuenta lo anterior. las resoluciones de este Instilulo deben ceriirse a 
analizar aquello que los particulares expresen como agravios. 

Asimismo. es importante recordar que todas las resoluciones emitidas por cualquier 
autondad deben guardar congruencia. entendiendo esto como la coinCidencia que 
debe existir entre lo resuelto en un procedimiento con ta Irtis planteada por las 
partes. sin introcluclf aspectos ajenos a la controversl3 que se pretende resolver; 
cuestión que conSidero. no aoonteci6 en el caso particular. 

1 
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Sujeto obligado: Partido de la Revolución 
Democrática 
Folio: 223400003591 8 
Expediente: RRA 0511119 
Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra 
Ford 

Por tanto, si bien coincido con el sentido de la resotución. no comparto el hecho de 
que fuera necesario realizar un análisis de la entrega de información incompleta. 

Ello, pues estimo que el recurso de revisión debió cel'lirse a lo manifestado como 
agravio por el partiC\Jlar. toda vez que no se exteriorizó la entrega de información 
incompleta, sino únicamente por la entrega de informaCión que no se correspondió 
con lo solicitado. 

Asimismo. considero que debió dejarse a salvo el derecho del particular para 
impugnar, en su caso, en un nuevo recurso de revisión, la entrega de información 
incompleta por parte del su}eto obligado 

A part ir de los razonamientos vertidos, formulo el presente voto, exponiendo mi 
disenso con la determinación adoptada por la mayoria del Pleno de este Instituto. 
en tanto que no resultaba conducente analizar la entrega de información 
incompleta. 

-

Respetuosamente 

JoOi Salas Suárez 
Comisionado 
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